ANEXO N°1
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  

El oferente deberá marcar con una X, en el siguiente cuadro su manifestación voluntaria de aceptación de cumplimiento a las especificaciones técnicas establecidas en los siguientes cuadros; donde se pueda evidenciar CUMPLE o NO CUMPLE

REQUISITOS GENERALES
 	
a. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considerará rechazada. 

b. En la columna CUMPLE / NO CUMPLE, se verificarán las especificaciones técnicas ofertadas por la firma; así mismo deberá escribir la marca que ofertada.

El oferente no deberá modificar ni cambiar el presente anexo

Para lo anterior se diligencia la información en el siguiente cuadro: 


	GRUPO 1 - HERRAMIENTAS

	ITEM
	HERRAMIENTAS 
	CANTIDAD
	OFRECE
	NO OFRECE

	1
	CAJA DE HERRAMIENTAS (19 PULGADAS PLASTICA)
	UNIDAD
	
	

	2
	JUEGO DE 4 LLAVES EXPANSIVAS (6, 8, 10 Y 12 PULGADAS)
	JUEGO
	
	

	3
	ALICATE CORTA FRIO (8 PULGADAS)
	UNIDAD
	
	

	4
	JUEGO DE 8 LLAVES TORX MANGO T MILIMETRICAS Y DE PULGADA
	JUEGO
	
	

	5
	JUEGO DE 8 LLAVES ALLEN MANGO T MILIMETRICAS Y DE PULGADA
	JUEGO
	
	

	6
	JUEGO DE DESTORNILLADORES X10 (PHILIPS Y PLANOS DE DIFERENTES TAMAÑOS)
	JUEGO
	
	

	7
	ALICATE DE ELECTRICISTA 
	UNIDAD
	
	

	8
	PINZA CURVA ABRE ANILLOS
	UNIDAD
	
	

	9
	CAUTIN ELECTRICO A 110 VOLTIOS
	UNIDAD
	
	

	10
	ESTACION DE SOLDADURA PARA ESTAÑO A ELECTRICA A 110 VOLTIOS
	UNIDAD
	
	

	11
	MOTOR TOOL ELECTRICO CON JUEGO DE PUNTA VARIAS
	UNIDAD
	
	

	12
	MARTILLO CON MONGO ERGONIMICO
	UNIDAD
	
	

	13
	TARRO SPRAY DE LIMPIA CONTACTOS
	UNIDAD
	
	

	14
	TARRO SPRAY DE WD40 LUBRICANTE
	UNIDAD
	
	

	15
	UN GALON DE ALCOHOL ISOPROPILICO
	UNIDAD
	
	

	16
	JUEGO DE PERILLEROS X8 MILIMETRICO Y DE PULGADA
	JUEGO
	
	

	17
	DESOLDADOR DE ESTAÑO TIPO BOMBA MANUAL
	UNIDAD
	
	

	18
	JUEGO DE 9 LLAVES ESTRELLA 6 A 24 mm
	JUEGO
	
	

	19
	ALICATE HOMBRE SOLO (10 PULGADAS)
	UNIDAD
	
	

	20
	CINTA AISLANTE 3M
	UNIDAD
	
	

	21
	CINTA TEFLON DE ¾ DE GRADO INSDUSTRIAL
	UNIDAD
	
	

	22
	ROLLO TERMOENCOGILE (3mm)
	UNIDAD
	
	

	23
	ROLLO TERMOENCOGILE (5mm)
	UNIDAD
	
	

	24
	ROLLO TERMOENCOGILE (8 mm)
	UNIDAD
	
	

	25
	BOLSAS DE AMARRADERAS PLASTICAS DE 15 CM
	UNIDAD
	
	

	26
	BOLSAS DE AMARRADERAS PLASTICAS DE 10 CM
	UNIDAD
	
	

	27
	SOPLADORA DE MANO ELECTRICA
	UNIDAD
	
	

	28
	JUEGO DE SIERRAS QUE INCLUYA MARCO DE MANO
	JUEGO
	
	

	29
	PINZAS PUNTA PLANA DE CORTE – 6 PULGADAS
	UNIDAD
	
	

	30
	JUEGO DE 5 PIEZAS LIMAS DE ACERO 8 PULGADAS
	JUEGO
	
	

	31
	BISTURI PROFESIONAL
	UNIDAD
	
	

	32
	ROLLO DE PAÑOS REUTILIZABLES
	UNIDAD
	
	

	33
	CARRETE DE SOLDADURA CON ESTAÑO, FLUX 2%, 60/40, 1MM X 60GR
	UNIDAD
	
	

	34
	MULTIMETRO DIGITAL MARCA FLUKE
	UNIDAD
	
	


	
	GRUPO 2 - REPUESTOS E INSUMOS
	
	
	

	ITEM
	REPUESTOS E INSUMOS
	CANTIDAD
	OFRECE
	NO OFRECE

	1
	BRAZALETE DE DOS VIAS PARA TENSIOMETRO
	UNIDAD
	
	

	2
	MANGUERA EXTRENSORA
	UNIDAD
	
	

	3
	PERA CON VALVULA
	UNIDAD
	
	

	4
	SENSOR ADULTO DE OXIMETRIA REFERENCIA NELLCOR
	UNIDAD
	
	

	5
	BOMBILLOS 3100 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	
	

	6
	BOMBILLOS 3700 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	
	

	7
	BOMBILLOS H3-12V PARA LAMPARA DE ODONTOLOGIA
	UNIDAD
	
	

	8
	BOMBILLOS 8200 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	
	

	9
	BOMBILLOS 3400 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	
	

	10
	FUSIBLES LARGO DE 2 Amp.
	UNIDAD
	
	

	11
	FUSIBLES LARGO DE 5 Amp.
	UNIDAD
	
	

	12
	FUSIBLES LARGO DE 10 Amp.
	UNIDAD
	
	

	13
	FUSIBLES LARGO DE 20 Amp.
	UNIDAD
	
	

	14
	FUSIBLES CORTO DE 2 Amp.
	UNIDAD
	
	

	15
	FUSIBLES CORTO DE 5 Amp.
	UNIDAD
	
	

	16
	FUSIBLES CORTO DE 10 Amp.
	UNIDAD
	
	

	17
	FUSIBLES CORTO DE 20 Amp.
	UNIDAD
	
	

	18
	METRO DE MAGUERA AMARILLA PARA UNIDADES DENTALES 1/4
	UNIDAD
	
	

	19
	METRO DE MAGUERA AZUL PARA UNIDADES DENTALES 1/4
	UNIDAD
	
	

	20
	ABRAZADERA METALICA DE 1 PULGADAS
	UNIDAD
	
	

	21
	ABRAZADERA METALICA DE  2 PULGADAS
	UNIDAD
	
	

	22
	FILTROS BACTERIOLÓGICO PARA AUTOCLAVE MELAG
	UNIDAD
	
	

	23
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE MELAG
	UNIDAD
	
	

	24
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE TUTTNAUER
	UNIDAD
	
	

	25
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE ICANCLAVE
	UNIDAD
	
	

	26
	FILTRO BACTERIOLÓGICO PARA AUTOCLAVE ICANCLAVE
	UNIDAD
	
	

	27
	PILAS TIPO C
	UNIDAD
	
	

	28
	PILAS AAA
	UNIDAD
	
	

	29
	PILAS AA 
	UNIDAD
	
	

	30
	BREAKER INDUSTRIAL DE 80 AMP
	UNIDAD
	
	

	31
	SWITCH DE 4 PIN DE 15 AMP. PARA AUTOCLAVE
	UNIDAD
	
	

	32
	ADAPTADOR RÁPIDOS PARA INSTALACIÓN DE SCALER
	UNIDAD
	
	

	33
	TURBINA COMPLETA PARA PIEZA ALTA PLUS BOTÓN NSK 
	UNIDAD
	
	

	34
	TURBINA COMPLETA PARA PIEZA ALTA PLUS BOTÓN MDK
	UNIDAD
	
	

	35
	VÁLVULA REGULADORA DE AGUA
	UNIDAD
	
	

	36
	VÁLVULA REGULADORA DE AIRE
	UNIDAD
	
	

	37
	VÁLVULA VENTURY
	UNIDAD
	
	

	38
	BRAZALETE DE UNA VIA PARA MONITOR DE SIGNOS
	UNIDAD
	
	

	39
	BOMBILLO PARA RETINO - RIESTER XL 10610
	UNIDAD
	
	

	40
	BOMBILLO TIPO AMPOLLA REFERENCIA 6V- 20amp. TAPA DE AGUJA
	UNIDAD
	
	

	41
	JERINGA TRIPLE PARA UNIDAD ODNTOLOGICA
	UNIDAD
	
	

	42
	TURBINA ESTÁNDAR PARA PIEZA DE ALTA MARCA NSK
	UNIDAD
	
	

	43
	CABEZA DE CONTRA ANGULO COMPLETA MARCA NKS
	UNIDAD
	
	

	44
	TARRO AUXILIAR DE AGUA PARA UNIDAD ODONTOLOGICA
	UNIDAD
	
	

	45
	BOMBILLO HALOGENO 12V- 50W PARA UNIDAD ODONTOLOGICA
	UNIDAD
	
	

	46
	CLAVIJA AMARILLA DE GRADO MEDICO
	UNIDAD
	
	

	47
	FILTRO DE AGUA METALICO PARA UNIDAD ODNTOLOGICO
	UNIDAD
	
	

	48
	CLAVIJA DE SEGURIDAD 4 X 16A A 440V DE COLOR ROJO
	UNIDAD
	
	




	CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES

	EL OFERENTE DILIGENCIARÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN COMO CUMPLE O NO CUMPLE CON EL PROPÓSITO DE QUE LA ENTIDAD CERTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES RELACIONADAS A CONTINUACIÓN

	ITEM
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	EL OFERENTE GARANTIZA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE PROCESO, CUMPLIENDO INTEGRALMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD, PRESENTACIÓN Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO Y DOCUMENTOS DEL PROCESO.
	 
	 

	2
	EL OFERENTE DEBERÁ ALLEGAR CERTIFICACIÓN C.C.A.A. VIGENTE, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, COMO REQUISITO DOCUMENTAL PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN TÉCNICA HABILITANTE EXIGIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO CONTRACTUAL.
	 
	 

	3
	EL OFERENTE GARANTIZA LA ENTREGA DE LOS ELEMENTOS REQUERIDOS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO O QUIEN ESTE DESIGNE, EN UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTICUATRO (24) HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA SOLICITUD FORMAL, EN EL LUGAR INDICADO POR LA ENTIDAD, EN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 17:00 HORAS.
	 
	 

	4
	EL OFERENTE GARANTIZA QUE DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL REALIZARÁ ENTREGAS PARCIALES O TOTALES DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES EFECTIVAMENTE REQUERIDAS POR LA ENTIDAD, PREVIA SOLICITUD DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO.
	 
	 

	5
	EL OFERENTE DEBERÁ SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR LOS ELEMENTOS DEBIDAMENTE EMPACADOS, EMBALADOS, ROTULADOS Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, GARANTIZANDO SU INTEGRIDAD HASTA LA ENTREGA FINAL. ADICIONALMENTE, DEBERÁ ASIGNAR MÍNIMO UN (1) FUNCIONARIO EXCLUSIVO O DE DEDICACIÓN PERMANENTE PARA LA ATENCIÓN DEL CONTRATO, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD, ENCARGADO DE ATENDER OPORTUNAMENTE REQUERIMIENTOS, SOLICITUDES, NOVEDADES E INQUIETUDES FORMULADAS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO O QUIEN ESTE DESIGNE, EN HORARIO HÁBIL DE LUNES A VIERNES DE 07:30 A 18:00 HORAS O EL HORARIO INSTITUCIONAL VIGENTE DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL.
	 
	 

	6
	EL OFERENTE DEBERÁ GARANTIZAR DISPONIBILIDAD PERMANENTE DE STOCK MÍNIMO DE INVENTARIO QUE PERMITA ATENDER OPORTUNAMENTE LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ DURANTE TODA LA VIGENCIA CONTRACTUAL. ASÍ MISMO, DEBERÁ CERTIFICAR QUE CUENTA CON SEDE FÍSICA O INSTALACIONES OPERATIVAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, INCLUYENDO ÁREA ADMINISTRATIVA, PUESTOS DE TRABAJO Y ALMACÉN PARA CUSTODIA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS INSUMOS REQUERIDOS.
	 
	 

	7
	EL OFERENTE MANTENDRÁ FIJOS LOS PRECIOS OFERTADOS DURANTE TODA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, INCLUIDAS SUS EVENTUALES ADICIONES Y/O PRÓRROGAS, RAZÓN POR LA CUAL NO PROCEDERÁN REVISIONES, REAJUSTES O MODIFICACIONES ECONÓMICAS.
	 
	 

	8
	DENTRO DE LOS VALORES OFERTADOS DEBERÁN ENCONTRARSE INCLUIDOS TODOS LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO, TALES COMO TRANSPORTE, CARGUE, DESCARGUE, IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES, SEGUROS Y DEMÁS EROGACIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN CONTRACTUAL.
	 
	 

	9
	EN NINGÚN CASO EL OFERENTE PODRÁ FACTURAR VALORES SUPERIORES A LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS NI EXCEDER EL VALOR TOTAL CONTRATADO SIN LA CORRESPONDIENTE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL DEBIDAMENTE APROBADA.
	 
	 

	10
	EN CASO DE REQUERIRSE HERRAMIENTAS, ELEMENTOS O INSUMOS NO CONTEMPLADOS INICIALMENTE DENTRO DEL ALCANCE CONTRACTUAL, LA ENTIDAD PODRÁ ADELANTAR LA CORRESPONDIENTE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL PARA SU INCLUSIÓN, PREVIA PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE MÍNIMO TRES (3) COTIZACIONES, INCLUIDA LA DEL OFERENTE, CON EL FIN DE SELECCIONAR LA ALTERNATIVA ECONÓMICA MÁS FAVORABLE PARA LA ENTIDAD.
	
	

	11
	EL OFERENTE DEBERÁ REEMPLAZAR, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD, LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS DE FABRICACIÓN, DETERIORO PREMATURO, MALA CALIDAD, AVERÍAS O INCUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTICUATRO (24) HORAS CONTADAS A PARTIR DEL REPORTE REALIZADO POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.
	 
	 

	12
	EL OFERENTE DEBERÁ OTORGAR GARANTÍA MÍNIMA DE SEIS (6) MESES SOBRE LAS HERRAMIENTAS, ELEMENTOS E INSUMOS SUMINISTRADOS, INCLUYENDO AQUELLOS REEMPLAZADOS POR GARANTÍA O NOVEDAD, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD.
	 
	 

	13
	LOS PRODUCTOS OFERTADOS DEBERÁN SER NUEVOS, ORIGINALES, DE PRIMERA CALIDAD, RECONOCIDOS COMERCIALMENTE, LIBRES DE DEFECTOS, NO REMANUFACTURADOS, NO REACONDICIONADOS Y CUMPLIR CON ESTÁNDARES DE CALIDAD ACEPTADOS EN EL MERCADO NACIONAL.
	
	




EXPERIENCIA PROPONENTE

Para la acreditación de la experiencia del proponente, deberá hacerlo mediante la presentación certificaciones de contratos ejecutados o en ejecución con entidades públicas y/o privadas, cuyo objeto sea igual o similar al objeto de la presente contratación cuya sumatoria sea igual o superior al 70% del presupuesto oficial asignado al presente proceso.

El oferente acreditará la experiencia a través de certificaciones de contratos que deben contener la siguiente información: nombre del contratante, objeto del contrato, número del contrato, valor del contrato, plazo, fechas de inicio y finalización, nombre del OFERENTE debidamente suscrito por el representante legal o por la persona autorizada para tal fin, de la entidad que recibió los servicios. En caso de contratos en ejecución se tomará la fecha de legalización del contrato hasta la fecha de expedición de la certificación.
Cuando se certifiquen Contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, para la verificación, se tomará el porcentaje de participación en la ejecución del contrato del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal, para lo cual deberá anexar a la propuesta el documento que acreditó la conformación del Consorcio o Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato.


NOTA: Para el caso de contratos que se encuentren en ejecución al momento de presentar la oferta, se tomará la fecha de legalización del contrato, hasta la fecha de expedición de la certificación; criterios que aplican igualmente al momento de referirse al % de ejecución, por lo cual se debe incluir el porcentaje de ejecución a la fecha de expedición de la certificación, el cual será tomado para verificar la experiencia solicitada.


    El proponente:


  






   ____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
   Email: _______________________________________________________________
















ANEXO N°2 
INFORMATIVO PRECIO TECHO


	GRUPO 1 HERRAMIENTA

	ITEM
	HERRAMIENTAS
	PRESENTACION
	
PRECIO TECHO (INCLUIDO IVA)
	

VALOR TOTAL

	1
	CAJA DE HERRAMIENTAS (19 PULGADAS PLASTICA)
	UNIDAD
	$ 89.180
	$ 89.180

	2
	JUEGO DE 4 LLAVES EXPANSIVAS (6, 8, 10 Y 12 PULGADAS)
	JUEGO
	$ 157.080
	$ 157.080

	3
	ALICATE CORTA FRIO (8 PULGADAS)
	UNIDAD
	$ 77.290
	$ 77.290

	4
	JUEGO DE 8 LLAVES TORX MANGO T MILIMETRICAS Y DE PULGADA
	JUEGO
	$ 121.237
	$ 121.237

	5
	JUEGO DE 8 LLAVES ALLEN MANGO T MILIMETRICAS Y DE PULGADA
	JUEGO
	$ 152.653
	$ 152.653

	6
	JUEGO DE DESTORNILLADORES X10 (PHILIPS Y PLANOS DE DIFERENTES TAMAÑOS)
	JUEGO
	$ 110.738
	$ 110.738

	7
	ALICATE DE ELECTRICISTA
	UNIDAD
	$ 149.940
	$ 149.940

	8
	PINZA CURVA ABRE ANILLOS
	UNIDAD
	$ 85.537
	$ 85.537

	9
	CAUTIN ELECTRICO A 110 VOLTIOS
	UNIDAD
	$ 71.385
	$ 71.385

	10
	ESTACION DE SOLDADURA PARA ESTAÑO A ELECTRICA A 110 VOLTIOS
	UNIDAD
	$ 514.080
	$ 514.080

	11
	MOTOR TOOL ELECTRICO CON JUEGO DE PUNTA VARIAS
	UNIDAD
	$ 341.149
	$ 341.149

	12
	MARTILLO CON MONGO ERGONIMICO
	UNIDAD
	$ 84.109
	$ 84.109

	13
	TARRO SPRAY DE LIMPIA CONTACTOS
	UNIDAD
	$ 56.977
	$ 56.977

	14
	TARRO SPRAY DE WD40 LUBRICANTE
	UNIDAD
	$ 44.125
	$ 44.125

	15
	UN GALON DE ALCOHOL ISOPROPILICO
	UNIDAD
	$ 64.117
	$ 64.117

	16
	JUEGO DE PERILLEROS X8 MILIMETRICO Y DE PULGADA
	JUEGO
	$ 57.177
	$ 57.177

	17
	DESOLDADOR DE ESTAÑO TIPO BOMBA MANUAL
	UNIDAD
	$ 262.752
	$ 262.752

	18
	JUEGO DE 9 LLAVES ESTRELLA 6 A 24 mm
	JUEGO
	$ 164.077
	$ 164.077

	19
	ALICATE HOMBRE SOLO (10 PULGADAS)
	UNIDAD
	$ 56.834
	$ 56.834

	20
	CINTA AISLANTE 3M
	UNIDAD
	$ 50.551
	$ 50.551

	21
	CINTA TEFLON DE ¾ DE GRADO INSDUSTRIAL
	UNIDAD
	$ 66.687
	$ 66.687

	22
	ROLLO TERMOENCOGILE (3mm)
	UNIDAD
	$ 21.420
	$ 21.420

	23
	ROLLO TERMOENCOGILE (5mm)
	UNIDAD
	$ 25.704
	$ 25.704

	24
	ROLLO TERMOENCOGILE (8 mm)
	UNIDAD
	$ 35.700
	$ 35.700

	25
	BOLSAS DE AMARRADERAS PLASTICAS DE 15 CM
	UNIDAD
	$ 15.565
	$ 15.565

	26
	BOLSAS DE AMARRADERAS PLASTICAS DE 10 CM
	UNIDAD
	$ 18.421
	$ 18.421

	27
	SOPLADORA DE MANO ELECTRICA
	UNIDAD
	$ 121.380
	$ 121.380

	28
	JUEGO DE SIERRAS QUE INCLUYA MARCO DE MANO
	JUEGO
	$ 221.168
	$ 221.168

	29
	PINZAS PUNTA PLANA DE CORTE – 6 PULGADAS
	UNIDAD
	$ 49.837
	$ 49.837

	30
	JUEGO DE 5 PIEZAS LIMAS DE ACERO 8 PULGADAS
	JUEGO
	$ 309.733
	$ 309.733

	31
	BISTURI PROFESIONAL
	UNIDAD
	$ 38.413
	$ 38.413

	32
	ROLLO DE PAÑOS REUTILIZABLES
	UNIDAD
	$ 30.202
	$ 30.202

	33
	CARRETE DE SOLDADURA CON ESTAÑO, FLUX 2%, 60/40, 1MM X 60GR
	UNIDAD
	$ 150.479
	$ 150.479

	34
	MULTIMETRO DIGITAL
	UNIDAD
	$ 164.220
	$ 164.220



	GRUPO 2 RESPUESTOS E INSUMOS

	ITEM
	REPUESTOS E INSUMOS
	CANTIDAD
	
PRECIO TECHO (INCLUIDO IVA)
	

VALOR TOTAL

	1
	BRAZALETE DE DOS VIAS PARA TENSIOMETRO
	UNIDAD
	$ 36.973
	$ 36.973

	2
	MANGUERA EXTRENSORA
	UNIDAD
	$ 108.135
	$ 108.135

	3
	PERA CON VALVULA
	UNIDAD
	$ 54.145
	$ 54.145

	4
	SENSOR ADULTO DE OXIMETRIA REFERENCIA NELLCOR
	UNIDAD
	$ 216.580
	$ 216.580

	5
	BOMBILLOS 3100 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	$ 253.708
	$ 253.708

	6
	BOMBILLOS 3700 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	$ 224.315
	$ 224.315

	7
	BOMBILLOS H3-12V PARA LAMPARA DE ODONTOLOGIA
	UNIDAD
	$ 228.801
	$ 228.801

	8
	BOMBILLOS 8200 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	$ 297.024
	$ 297.024

	9
	BOMBILLOS 3400 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	$ 198.653
	$ 198.653

	10
	FUSIBLES LARGO DE 2 Amp.
	UNIDAD
	$ 16.243
	$ 16.243

	11
	FUSIBLES LARGO DE 5 Amp.
	UNIDAD
	$ 16.243
	$ 16.243

	12
	FUSIBLES LARGO DE 10 Amp.
	UNIDAD
	$ 16.243
	$ 16.243

	13
	FUSIBLES LARGO DE 20 Amp.
	UNIDAD
	$ 16.243
	$ 16.243

	14
	FUSIBLES CORTO DE 2 Amp.
	UNIDAD
	$ 16.243
	$ 16.243

	15
	FUSIBLES CORTO DE 5 Amp.
	UNIDAD
	$ 16.243
	$ 16.243

	16
	FUSIBLES CORTO DE 10 Amp.
	UNIDAD
	$ 16.243
	$ 16.243

	17
	FUSIBLES CORTO DE 20 Amp.
	UNIDAD
	$ 17.017
	$ 17.017

	18
	METRO DE MAGUERA AMARILLA PARA UNIDADES DENTALES 1/4
	UNIDAD
	$ 21.658
	$ 21.658

	19
	METRO DE MAGUERA AZUL PARA UNIDADES DENTALES 1/4
	UNIDAD
	$ 22.431
	$ 22.431

	20
	ABRAZADERA METALICA DE 1 PULGADAS
	UNIDAD
	$ 58.631
	$ 58.631

	21
	ABRAZADERA METALICA DE  2 PULGADAS
	UNIDAD
	$ 60.178
	$ 60.178

	22
	FILTROS BACTERIOLÓGICO PARA AUTOCLAVE MELAG
	UNIDAD
	$ 222.010
	$ 222.010

	23
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE MELAG
	UNIDAD
	$ 101.192
	$ 101.192

	24
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE TUTTNAUER
	UNIDAD
	$ 322.583
	$ 322.583

	25
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE ICANCLAVE
	UNIDAD
	$ 69.924
	$ 69.924

	26
	FILTRO BACTERIOLÓGICO PARA AUTOCLAVE ICANCLAVE
	UNIDAD
	$ 105.893
	$ 105.893

	27
	PILAS TIPO C
	UNIDAD
	$ 38.675
	$ 38.675

	28
	PILAS AAA
	UNIDAD
	$ 53.990
	$ 53.990

	29
	PILAS AA
	UNIDAD
	$ 52.443
	$ 52.443

	30
	BREAKER INDUSTRIAL DE 80 AMP
	UNIDAD
	$ 260.514
	$ 260.514

	31
	SWITCH DE 4 PIN DE 15 AMP. PARA AUTOCLAVE
	UNIDAD
	$ 42.474
	$ 42.474

	32
	ADAPTADOR RÁPIDOS PARA INSTALACIÓN DE SCALER
	UNIDAD
	$ 121.642
	$ 121.642

	33
	TURBINA COMPLETA PARA PIEZA ALTA PLUS BOTÓN NSK
	UNIDAD
	$ 967.029
	$ 967.029

	34
	TURBINA COMPLETA PARA PIEZA ALTA PLUS BOTÓN MDK
	UNIDAD
	$ 1.048.866
	$ 1.048.866

	35
	VÁLVULA REGULADORA DE AGUA
	UNIDAD
	$ 434.707
	$ 434.707

	36
	VÁLVULA REGULADORA DE AIRE
	UNIDAD
	$ 50.992
	$ 50.992

	37
	VÁLVULA VENTURY
	UNIDAD
	$ 59.560
	$ 59.560

	38
	BRAZALETE DE UNA VIA PARA MONITOR DE SIGNOS
	UNIDAD
	$ 71.041
	$ 71.041

	39
	BOMBILLO PARA RETINO - RIESTER XL 10610
	UNIDAD
	$ 182.384
	$ 182.384

	40
	BOMBILLO TIPO AMPOLLA REFERENCIA 6V- 20amp. TAPA DE AGUJA
	UNIDAD
	$ 72.418
	$ 72.418

	41
	JERINGA TRIPLE PARA UNIDAD ODNTOLOGICA
	UNIDAD
	$ 105.815
	$ 105.815

	42
	TURBINA ESTÁNDAR PARA PIEZA DE ALTA MARCA NSK
	UNIDAD
	$ 122.213
	$ 122.213

	43
	CABEZA DE CONTRA ANGULO COMPLETA MARCA NKS
	UNIDAD
	$ 616.405
	$ 616.405

	44
	TARRO AUXILIAR DE AGUA PARA UNIDAD ODONTOLOGICA
	UNIDAD
	$ 73.946
	$ 73.946

	45
	BOMBILLO HALOGENO 12V- 50W PARA UNIDAD ODONTOLOGICA
	UNIDAD
	$ 105.815
	$ 105.815

	46
	CLAVIJA AMARILLA DE GRADO MEDICO
	UNIDAD
	$ 64.819
	$ 64.819

	47
	FILTRO DE AGUA METALICO PARA UNIDAD ODNTOLOGICO
	UNIDAD
	$ 80.599
	$ 80.599

	48
	CLAVIJA DE SEGURIDAD 4 X 16A A 440V DE COLOR ROJO
	UNIDAD
	$ 83.863
	$ 83.863





ESTE ANEXO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO DEBE SER MODIFICADO POR LOS OFERENTES SO PENA RECHAZO DE LA OFERTA.




















ANEXO N°3 
OFERTA ECONÓMICA 

	GRUPO 1 HERRAMIENTA

	ITEM
	HERRAMIENTAS
	PRESENTACION
	PORCENTAJE ÚNICO DE DESCUENTO (INCLUIDO IVA))

	1
	CAJA DE HERRAMIENTAS (19 PULGADAS PLASTICA)
	UNIDAD
	
___________ %


































	2
	JUEGO DE 4 LLAVES EXPANSIVAS (6, 8, 10 Y 12 PULGADAS)
	JUEGO
	

	3
	ALICATE CORTA FRIO (8 PULGADAS)
	UNIDAD
	

	4
	JUEGO DE 8 LLAVES TORX MANGO T MILIMETRICAS Y DE PULGADA
	JUEGO
	

	5
	JUEGO DE 8 LLAVES ALLEN MANGO T MILIMETRICAS Y DE PULGADA
	JUEGO
	

	6
	JUEGO DE DESTORNILLADORES X10 (PHILIPS Y PLANOS DE DIFERENTES TAMAÑOS)
	JUEGO
	

	7
	ALICATE DE ELECTRICISTA
	UNIDAD
	

	8
	PINZA CURVA ABRE ANILLOS
	UNIDAD
	

	9
	CAUTIN ELECTRICO A 110 VOLTIOS
	UNIDAD
	

	10
	ESTACION DE SOLDADURA PARA ESTAÑO A ELECTRICA A 110 VOLTIOS
	UNIDAD
	

	11
	MOTOR TOOL ELECTRICO CON JUEGO DE PUNTA VARIAS
	UNIDAD
	

	12
	MARTILLO CON MONGO ERGONIMICO
	UNIDAD
	

	13
	TARRO SPRAY DE LIMPIA CONTACTOS
	UNIDAD
	

	14
	TARRO SPRAY DE WD40 LUBRICANTE
	UNIDAD
	

	15
	UN GALON DE ALCOHOL ISOPROPILICO
	UNIDAD
	

	16
	JUEGO DE PERILLEROS X8 MILIMETRICO Y DE PULGADA
	JUEGO
	

	17
	DESOLDADOR DE ESTAÑO TIPO BOMBA MANUAL
	UNIDAD
	

	18
	JUEGO DE 9 LLAVES ESTRELLA 6 A 24 mm
	JUEGO
	

	19
	ALICATE HOMBRE SOLO (10 PULGADAS)
	UNIDAD
	

	20
	CINTA AISLANTE 3M
	UNIDAD
	

	21
	CINTA TEFLON DE ¾ DE GRADO INSDUSTRIAL
	UNIDAD
	

	22
	ROLLO TERMOENCOGILE (3mm)
	UNIDAD
	

	23
	ROLLO TERMOENCOGILE (5mm)
	UNIDAD
	

	24
	ROLLO TERMOENCOGILE (8 mm)
	UNIDAD
	

	25
	BOLSAS DE AMARRADERAS PLASTICAS DE 15 CM
	UNIDAD
	

	26
	BOLSAS DE AMARRADERAS PLASTICAS DE 10 CM
	UNIDAD
	

	27
	SOPLADORA DE MANO ELECTRICA
	UNIDAD
	

	28
	JUEGO DE SIERRAS QUE INCLUYA MARCO DE MANO
	JUEGO
	

	29
	PINZAS PUNTA PLANA DE CORTE – 6 PULGADAS
	UNIDAD
	

	30
	JUEGO DE 5 PIEZAS LIMAS DE ACERO 8 PULGADAS
	JUEGO
	

	31
	BISTURI PROFESIONAL
	UNIDAD
	

	32
	ROLLO DE PAÑOS REUTILIZABLES
	UNIDAD
	

	33
	CARRETE DE SOLDADURA CON ESTAÑO, FLUX 2%, 60/40, 1MM X 60GR
	UNIDAD
	

	34
	MULTIMETRO DIGITAL
	UNIDAD
	



	GRUPO 2 RESPUESTOS E INSUMOS

	ITEM
	REPUESTOS E INSUMOS
	CANTIDAD
	PORCENTAJE ÚNICO DE DESCUENTO (INCLUIDO IVA))

	1
	BRAZALETE DE DOS VIAS PARA TENSIOMETRO
	UNIDAD
	

































___________ %

	2
	MANGUERA EXTRENSORA
	UNIDAD
	

	3
	PERA CON VALVULA
	UNIDAD
	

	4
	SENSOR ADULTO DE OXIMETRIA REFERENCIA NELLCOR
	UNIDAD
	

	5
	BOMBILLOS 3100 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	

	6
	BOMBILLOS 3700 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	

	7
	BOMBILLOS H3-12V PARA LAMPARA DE ODONTOLOGIA
	UNIDAD
	

	8
	BOMBILLOS 8200 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	

	9
	BOMBILLOS 3400 WELCH ALLYN
	UNIDAD
	

	10
	FUSIBLES LARGO DE 2 Amp.
	UNIDAD
	

	11
	FUSIBLES LARGO DE 5 Amp.
	UNIDAD
	

	12
	FUSIBLES LARGO DE 10 Amp.
	UNIDAD
	

	13
	FUSIBLES LARGO DE 20 Amp.
	UNIDAD
	

	14
	FUSIBLES CORTO DE 2 Amp.
	UNIDAD
	

	15
	FUSIBLES CORTO DE 5 Amp.
	UNIDAD
	

	16
	FUSIBLES CORTO DE 10 Amp.
	UNIDAD
	

	17
	FUSIBLES CORTO DE 20 Amp.
	UNIDAD
	

	18
	METRO DE MAGUERA AMARILLA PARA UNIDADES DENTALES 1/4
	UNIDAD
	

	19
	METRO DE MAGUERA AZUL PARA UNIDADES DENTALES 1/4
	UNIDAD
	

	20
	ABRAZADERA METALICA DE 1 PULGADAS
	UNIDAD
	

	21
	ABRAZADERA METALICA DE  2 PULGADAS
	UNIDAD
	

	22
	FILTROS BACTERIOLÓGICO PARA AUTOCLAVE MELAG
	UNIDAD
	

	23
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE MELAG
	UNIDAD
	

	24
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE TUTTNAUER
	UNIDAD
	

	25
	EMPAQUE PUERTA AUTOCLAVE ICANCLAVE
	UNIDAD
	

	26
	FILTRO BACTERIOLÓGICO PARA AUTOCLAVE ICANCLAVE
	UNIDAD
	

	27
	PILAS TIPO C
	UNIDAD
	

	28
	PILAS AAA
	UNIDAD
	

	29
	PILAS AA
	UNIDAD
	

	30
	BREAKER INDUSTRIAL DE 80 AMP
	UNIDAD
	

	31
	SWITCH DE 4 PIN DE 15 AMP. PARA AUTOCLAVE
	UNIDAD
	

	32
	ADAPTADOR RÁPIDOS PARA INSTALACIÓN DE SCALER
	UNIDAD
	

	33
	TURBINA COMPLETA PARA PIEZA ALTA PLUS BOTÓN NSK
	UNIDAD
	

	34
	TURBINA COMPLETA PARA PIEZA ALTA PLUS BOTÓN MDK
	UNIDAD
	

	35
	VÁLVULA REGULADORA DE AGUA
	UNIDAD
	

	36
	VÁLVULA REGULADORA DE AIRE
	UNIDAD
	

	37
	VÁLVULA VENTURY
	UNIDAD
	

	38
	BRAZALETE DE UNA VIA PARA MONITOR DE SIGNOS
	UNIDAD
	

	39
	BOMBILLO PARA RETINO - RIESTER XL 10610
	UNIDAD
	

	40
	BOMBILLO TIPO AMPOLLA REFERENCIA 6V- 20amp. TAPA DE AGUJA
	UNIDAD
	

	41
	JERINGA TRIPLE PARA UNIDAD ODNTOLOGICA
	UNIDAD
	

	42
	TURBINA ESTÁNDAR PARA PIEZA DE ALTA MARCA NSK
	UNIDAD
	

	43
	CABEZA DE CONTRA ANGULO COMPLETA MARCA NKS
	UNIDAD
	

	44
	TARRO AUXILIAR DE AGUA PARA UNIDAD ODONTOLOGICA
	UNIDAD
	

	45
	BOMBILLO HALOGENO 12V- 50W PARA UNIDAD ODONTOLOGICA
	UNIDAD
	

	46
	CLAVIJA AMARILLA DE GRADO MEDICO
	UNIDAD
	

	47
	FILTRO DE AGUA METALICO PARA UNIDAD ODNTOLOGICO
	UNIDAD
	

	48
	CLAVIJA DE SEGURIDAD 4 X 16A A 440V DE COLOR ROJO
	UNIDAD
	



NOTA 1: El porcentaje (%) de descuento ofrecido aplica para el precio techo unitario.
NOTA 2: El oferente deberá informar si valor ofertado incluye o no el IVA, o si está exento.
NOTA 3: El valor unitario adjudicado se aproximará a la unidad de peso más cercana.
NOTA 4: De no diligenciarse la casilla PORCENTAJE UNICO DE DESCUENTO (INCLUIDO IVA), se entenderá como cero (0).



El proponente:

  





 ____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________








ANEXO N°4

[bookmark: _Hlk109917684][bookmark: _Hlk209865104]OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL

1. Poner a disposición del OFERENTE los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y entrega del objeto contratado.
	
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien la POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el OFERENTE. 

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.  

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el OFERENTE, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

6. Pagar al OFERENTE en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto.

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del OFERENTE en desarrollo del objeto del contractual. 

9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.

 











[bookmark: _Hlk109918171]ANEXO N°5

OBLIGACIONES DEL OFERENTE

1. Cumplir con el objeto contractual.

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 

3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. 

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única.

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el OFERENTE deberá Informar de tal evento a la UNIDAD PRESTADORE DE SALUD BOGOTA de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso de que se hayan suministrado. 

10. CATALOGACIÓN. - EL OFERENTE deberá proporcionar la información necesaria para denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida. La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de catalogación.

11. Incluir todas aquellas obligaciones que el OFERENTE debe cumplir con el fin de alinear la actividad contractual a las buenas prácticas en materia ambiental. Tener además en cuenta lo establecido en la resolución 03049 del 2014, “Por medio del cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, actualizada, modificada y complementada por las Resoluciones Nos. 00090 del 2018 apéndice 1 y apéndice 2 del 2020.

12. Así mismo incluir las obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y los lineamientos del gobierno nacional en el tema del COVID.

13. Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los lineamientos y parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  por medio del cual se implementa el modelo de recepción de facturas de venta, notas débito y/o notas crédito, la cual es de obligatorio cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020 “Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado” y la Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos” y el registro de la factura electrónica de venta.

14. El OFERENTE se obliga a ejecutar el objeto contractual en cumplimiento del Acuerdo No. 093 de 2025, garantizando la prestación de servicios y tecnologías en salud con el fin de asegurar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, de manera articulada con el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y conforme a las políticas y lineamientos establecidos para tal efecto, de modo que su actuación se oriente al cumplimiento integral del objeto definido en dicha normativa, cuyo incumplimiento dará lugar a las responsabilidades contractuales correspondientes.

15. El OFERENTE se obliga a reintegrar a la DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ cualquier suma de dinero que haya sido pagada en exceso, sin justa causa o por error, y que no corresponda a la ejecución real y debidamente soportada del contrato; para tal efecto, una vez efectuado el requerimiento formal por parte de la entidad o del supervisor, con la debida justificación del valor a reintegrar, el OFERENTE contará con un plazo máximo de tres (3) días hábiles para efectuar la devolución o presentar las observaciones a que haya lugar, tras lo cual, si se mantiene la obligación de reintegro, deberá proceder a su pago inmediato, así mismo, de no realizar el reintegro de valores objeto de devolución, se entenderá que queda autorizada la entidad para realizar la compensación. En caso de no existir acreencias a favor de la entidad, se procederá a realizar las actuaciones administrativas y legales a que haya lugar, conforme a los principios de buena fe, debido proceso y protección de los recursos públicos


16. Las demás obligaciones del OFERENTE contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.























ANEXO N°6 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS

GARANTÍAS DEL PROCESO

[bookmark: _Hlk209862938]ETAPA PRECONTRACTUAL (NO APLICA)

ETAPA CONTRACTUAL



	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	QUE
AMPARA LA GARANTÍA ÚNICA
	RIESGO JURÍDICO
	CUMPLIMIENTO
	20%
	OFERENTE
	EL OFERENTE DEBERÁ OTORGAR ESTE AMPARO CON UN TÉRMINO IGUAL A LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
	ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL OFERENTE; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL OFERENTE; Y (C) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 
EL VALOR DE ESTE AMPARO SERÁ EL EQUIVALENTE VEINTE POR CIENTO (20% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. EL OFERENTE DEBERÁ OTORGAR ESTE AMPARO CON UN TÉRMINO IGUAL A LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

	
	RIESGO JURÍDICO
	CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES
	50%
	OFERENTE
	EL OFERENTE DEBERÁ OTORGAR ESTE AMPARO CON UN TÉRMINO IGUAL A LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SEIS (6) MESES MÁS
	ESTE AMPARO CUBRIRÁ A LA ENTIDAD DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL OFERENTE DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO PRESTADO POR ÉSTE, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, O POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL OBJETO DE ESTE PROCESO DE SELECCIÓN.

EL VALOR DE ESTA GARANTÍA SERÁ EL EQUIVALENTE AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, Y DEBERÁ EXTENDERSE POR LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SEIS (06) MESES MÁS





CLAUSULAS SANCIONATORIAS



	[bookmark: _Hlk190878173]MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Multas
	
	Cláusula penal
Pecuniaria
	20%
	OFERENTE
	Vigencia del contrato
	En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL OFERENTE pagará a la Unidad Prestadora de Salud Bogotá, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje señalado. Para efectos de calcular el monto del incumplimiento parcial relativo a la obligación de plazo de ejecución, se empleará la misma fórmula de estimación de valor contemplada en el literal a) de la presente cláusula. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios que cause a la Unidad Prestadora de Salud Bogotá. No obstante, la Unidad Prestadora de Salud Bogotá se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado mediante póliza de seguros en las condiciones establecidas en el presente contrato.

	
	
	Incumplimiento
Parcial.

	V/r del
Incumplimiento
aplicación
Multa. (0.5%)
	OFERENTE

	Vigencia del contrato
	En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables a EL OFERENTE - salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1.890 – las partes acuerdan que EL CONTRATANTE, mediante acto administrativo, afectará a EL OFERENTE con multas, siguiendo el procedimiento establecido en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con lo establecido en la Resolución 03049 del 30 de Julio de 2014 DIPON, Manual de Contratación de la Policía Nacional y con Audiencia de las partes, cuyo valor se liquidará con base en un cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato, por cada día de retardo, dependiendo de la gravedad del incumplimiento y hasta por quince (15) días calendario. En caso de incumplimiento no valorable en días, se impondrá una multa de hasta el cinco por ciento (5%) del valor del contrato, dependiendo de la gravedad del incumplimiento. Esta sanción se impondrá conforme a la ley y se reportará a la Cámara de Comercio competente de conformidad con lo previsto en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007.

	
	
	Multa por la
 mora en la
 constitución de los requisitos
 de ejecución y legalización
	0.2%
	OFERENTE
	Vigencia del contrato
	Cuando el OFERENTE no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno de sus modificatorios, y/o alguno de los requisitos de legalización, la Unidad Prestadora de Salud Bogotá DE LA POLICÍA NACIONAL podrá mediante acto administrativo afectar al FUTURO OFERENTE con multa, cuyo valor se liquidará con base en unos cero puntos dos por ciento (0,2%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por diez (10) días.




NOTA 1:  La Vigencia del contrato que se llegue a suscribir será por el plazo de ejecución del mismo más seis (6) meses adicionales.

NOTA 2: Al término de la vigencia de cada uno de los amparos, el OFERENTE deberá adicionar un (1) mes más, con el fin de garantizar que los términos de la garantía única cobran la totalidad de lo exigido y de esta manera prevenir la ampliación de los mismos ocasionada por el lapso que transcurre desde el momento de la suscripción del contrato y el cumplimento de los requisitos de ejecución.

 NOTA 3: En todo caso en el mecanismo de cobertura de riesgo deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión.  Así mismo, se indicará que el evento en que por incumplimiento del OFERENTE asegurado garantizado al asegurador resolviera continuar como cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviere de acuerdo con ella, el OFERENTE garantizado aceptará desde el momento de contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. En todo caso, dependiendo del tipo de mecanismo de cobertura elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015.


























MATRIZ DE RIESGOS

De acuerdo al “Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación” de la Agencia Colombia Compra Eficiente, en el presente Anexo se establece la matriz que incluye los riesgos identificados en el proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación, probabilidad de ocurrencia estimada, impacto, parte que debe asumir el riesgo, tratamientos que se puedan realizar y características de su monito reo, como se relaciona a continuación:

CONTEXTO: A fin de identificar los riesgos del proceso de contratación, dentro del entorno de la entidad, se identifican conforme lo señala la guía, los siguientes aspectos y sus posibles aspectos adversos:

Objeto del proceso de contratación SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA.
En el objeto del proceso, no se evidencia ningún evento adverso social, económico, ni político, al contrario, con este se satisface una necesidad de la Entidad, es por ello que se requiere adelantar un proceso para contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo y abastecimiento de ACPM de la planta eléctrica del edificio Brigadier General Edgar Yesid Duarte Valero Torre B de Unidad Prestadora de Salud Bogotá.
· Los partícipes del proceso de contratación: Se requiere la contratación con una firma especializada que cuente con el talento humano idóneo con el mantenimiento de la planta eléctrica, escaleras y demás equipos de transporte vertical.
· La ciudadanía que se beneficia del proceso de contratación: Usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional que asisten al Edificio ESPAM Brigadier General Edgar Yesid Duarte Valero Sede de la Unidad Prestadora de Salud Bogotá.
· La capacidad de la entidad estatal entendida como la disponibilidad de recursos y conocimientos para el proceso de contratación: Se cuenta con el personal capacitado y los recursos tecnológicos necesarios para la planeación, desarrollo, realización, ejecución y seguimientos del proceso contractual.
· La suficiencia del presupuesto oficial del proceso de contratación: Se cuenta con el presupuesto disponible para el desarrollo del proceso mediante certificación del Plan Anual de Adquisiciones y soportado por el certificado de disponibilidad presupuestal para esta vigencia, por tanto, no se evidencia un evento adverso. 
· Las condiciones geográficas y de acceso del lugar en el cual se debe cumplir el objeto del Proceso de Contratación: No se observa evento adverso toda vez que la prestación del servicio del presente proceso se adelantará en la ciudad de Bogotá, que cuenta con facilidades de acceso y condiciones geográficas favorables. 
· El entorno socio ambiental: Partiendo del objeto del proceso, no se evidencia evento adverso en materia socio ambiental, toda vez que el servicio a contratar en el presente proceso no causa perjuicio a la comunidad y no impacta el entorno externo e interno de manera negativa, ya que, para iniciar el proceso de selección y la posterior ejecución del objeto del contrato, no se requieren licencias o ningún tipo de permiso en materia ambiental.
· Las condiciones políticas: No se evidencia un evento adverso, teniendo en cuenta que existe una ley de contratación estatal dotada de un Decreto reglamentario que fija las pautas para llevar a cabo los procesos de contratación en dicha materia. No obstante, puede presentarse una directriz expedida por el gobierno nacional que reglamente aspectos nuevos de la normatividad o no existentes en ella.
· Los factores ambientales: En este aspecto no se observa un evento adverso, ya que, para iniciar el proceso de selección y la posterior ejecución del objeto del contrato, no se requieren licencias o ningún tipo de permiso en materia ambiental.

El sector del objeto del Proceso de Contratación y su mercado: El sector del objeto del Proceso de Contratación y su mercado: Para definir de forma general el cubrimiento de mercado que está habilitado para cobijar la necesidad que la entidad pretende cubrir con el presente proceso de contratación, es necesario tener en cuenta que dicho bien puede ser prestado por firmas que tengan como objeto social la SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA.
 
Así las cosas, se puede establecer que existen OFERENTES que puedan prestar este servicio y están en capacidad de participar en el presente proceso, brindando la capacitación y acompañamiento a los funcionarios de la distribución del agua en las instalaciones y evacuación de la misma, por lo cual se realiza convocatoria a toda persona natural o jurídica que pueda cumplir con el objeto de este proceso y todos sus criterios de selección, las cuales entre otras pueden ser las firmas consultadas. 

· La normativa aplicable al objeto del Proceso de Contratación: Como se indicó anteriormente existe una normatividad en materia de contratación, cuyo aspecto adverso puede ser su inaplicabilidad como resultado de la derogatoria o inexequibilidad, sumado a ello el mismo evento adverso evidenciado en el entorno político.
· Identificación y clasificación de los riesgos: Ya establecido el contexto de la entidad, se procede a identificar e incluir en la matriz propuesta en la Guía, los riesgos del proceso de contratación, conforme los pasos señalados en la guía, se procede al diligenciamiento de la matriz del riesgo planteada por Colombia Compra Eficiente versión 1, que hace parte integrante del proceso de selección.

Durante los períodos de adjudicación y ejecución del contrato, se pueden presentar contingencias o eventos que pueden entorpecer, dificultar o impedir la culminación y cumplimiento del objeto contractual, por lo que en el presente estudio se desarrolla un análisis donde se tipifican e identifican los riesgos inherentes a la naturaleza y al objeto de la contratación, enfatizando la forma de prevenirlos o mitigarlos y estableciendo la responsabilidad de las partes como: Riesgos Propios, Riesgos comunes a sus Procesos de Contratación y los Riesgos del Proceso de Contratación en particular.

Por lo anterior, se toman en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar y aspectos de tipo operacionales, financieros, regulatorios, fuerza mayor o ambientales, que rodearan los ciclos del proceso contractual  y su ejecución, precisando e individualizando los eventos sorpresivos que puedan encarecer, entorpecer, dificultar o impedir la adecuada ejecución del contrato, tales como: (a) La capacidad de la Entidad, entendida como la disponibilidad de recursos (b) Los incidentes que alteren la ejecución del contrato; d) La eficacia del Proceso de Contratación; y en el evento de materializarse, determinar el tratamiento, soluciones y el costo que conlleven y que deban tenerse en cuenta para la elaboración de propuestas por parte de la Entidad para efectos presupuestales.

De acuerdo al “Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación” de la Agencia Colombia Compra Eficiente, en el presente Anexo se establece la matriz que incluye los riesgos identificados en el proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación, probabilidad de ocurrencia estimada, impacto, parte que debe asumir el riesgo, tratamientos que se puedan realizar y características de su monitoreo, como se relaciona a continuación:






	[bookmark: _Hlk140571198]No.
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración
	Categoría
	¿a quién se le asigna?
	Tratamiento/control a ser implementado
	Impacto después del tratamiento
	¿afecta la ejecución del contrato?
	Responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se completa el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración
	Categoría
	
	
	
	
	¿cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	GENERAL
	INTERNO
	PLANEACIÓN
	OPERACIONAL
	Especificaciones solicitadas Por fuera del alcance de los
Interesados a presentarse
	Afecta la obtención o Cubrimiento de las necesidades
Requeridas en el objeto
Contractual
	2
	2
	4
	RIESGO BAJO
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
	Planeación, revisión, ajuste y seguimiento en la fase precontractual.
En caso de que el error sea detectado en la etapa contractual se Verificará con el área jurídica como proceder
	1
	1
	2
	RIESGO BAJO
	SI
	Dueño de la necesidad y grupo de contratos
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	A la fecha de
Expedición de los
Estudios previos
	La dependencia que genera la
Necesidad y el grupo de contratos verificara la pertinencia y la oportunidad de las especificaciones técnicas, jurídicas
Y financieras requeridas para la necesidad que se pretende satisfacer
	Semanal o mensual, según la frecuencia de elaboración de estudios previos

	2
	GENERAL
	INTERNO
	PLANEACIÓN
	OPERACIONAL
	Realización incompleta o
Inoportuna de estudios de
Mercado
	Afecta la proyección del
Presupuesto, la selección de la Modalidad de contratación y la verificación en el mercado de la Existencia de los ítems a adquirir En las condiciones estipuladas
	3
	2
	5
	RIESGO MEDIO
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
	Planeación, revisión, ajuste y seguimiento en la fase precontractual.
En caso de que el error sea detectado en la etapa contractual se Verificará con el área jurídica como proceder.
	1
	1
	2
	RIESGO BAJO
	SI
	Dueño de la necesidad
Grupo de contratos realizara la valoración del estudio de mercado
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	A la fecha de
Expedición de los
Estudios previos. Estructuración de pliegos e invitación
	La dependencia que genera la
Necesidad deberá realizar el referenciamiento de precios donde se
Consignen las especificaciones técnicas
Requeridas, comparar las cotizaciones recibidas
Con las observaciones presentadas por los cotizantes
	Semanal o mensual, según la frecuencia de elaboración de estudios previos

	3
	GENERAL
	INTERNO
	PLANEACIÓN
	OPERACIONAL
	Desconocimiento del sector – no conoce si es de proveedores, de comercializadores, de fabricantes
	Declaratoria desierta del proceso De selección, lo que implica no
Contratación y por ende demoras En la prestación del servicio al OFERENTE
	3
	3
	6
	RIESGO ALTO
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
	Publicidad de los procesos según modalidad, de acuerdo al manual de Contratación de la entidad y a la guía para la elaboración de estudios de sector de Colombia compra
	1
	3
	4
	RIESGO BAJO
	SI
	Dueño de la necesidad
Grupo de contratos
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	A la fecha de
Expedición de los
Estudios previos. Estructuración de pliegos e invitación
	La dependencia que genera la
Necesidad deberá realizar
La solicitud de cotización en la plataforma SECOP II además del referenciamiento de los potenciales proponentes con el fin de invitarlos
Vía correo electrónico y vía
Telefónica
	Semanal o mensual, según la frecuencia de elaboración de estudios previos

	4
	GENERAL
	INTERNO
	PLANEACIÓN
	OPERACIONAL
	Los documentos requeridos, Requisitos habilitantes y Factores de verificación y Evaluación no son los Apropiados para el objeto a Contratar
	Declaratoria desierta del proceso De selección, contratación de Entidad sin la idoneidad Necesaria para ejecutar el
Contrato.
	2
	2
	4
	RIESGO BAJO
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
	Identificación de los requisitos de orden técnico, jurídico y económico que debe cumplir los potenciales proponentes durante el proceso de selección y al futuro OFERENTE al momento Ejecutar el contrato
	1
	2
	3
	RIESGO BAJO
	SI
	Dueño de la necesidad
Grupo de contratos
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	A la fecha de
Expedición de los
Estudios previos. Estructuración de pliegos e invitación
	Verificación de especificaciones técnicas, jurídicas Y económica requeridas comparadas con la necesidad que se pretende satisfacer a fin de determinar si necesidad oportunidad y pertinencia
	Semanal o mensual, según la frecuencia de elaboración de estudios previos

	5
	General
	Externo
	Selección
	Operacional
	Declaración de desierto del
Proceso por carencia de
Proponentes
	Demoras en la prestación del
Servicio o en la adquisición de los
Elementos requeridos por la entidad, hasta tanto no se adelante un nuevo proceso de selección
	3
	3
	6
	RIESGO ALTO
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
	1. Identificación de posibles proveedores en la etapa de
Referenciamiento de mercado.
2. Análisis del mercado en la etapa de referenciamiento de precios, en
La cual se verificará la pertinencia de las especificaciones técnicas
Propuestas en el proceso.
3. Verificación de los criterios jurídicos habilitantes.
4. Verificación de los aspectos técnicos con personal idóneo que Tengan conocimiento frente al tema objeto de la contratación.
5. Comprobación de aspectos técnicos requeridos con fichas técnicas Disponibles en el mercado de ítems con características similares.
6. Verificación de aspectos técnicos requeridos con las empresas cotizantes y las observaciones de los proponentes participantes, de Manera tal que se permita vislumbrar la necesidad real de la necesidad que se pretende satisfacer.
	2
	2
	4
	RIESGO BAJO
	SI
	Dueño de la necesidad
Grupo de contratos
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	A la fecha de
Expedición de los
Estudios previos
Estructuración de pliegos e invitación
	1. Realización de referenciamiento de mercado.
2. Validación y verificación de condiciones en la
Etapa de planeación
3. Respuesta oportuna a las observaciones Presentadas por los proponentes

	Semanal o mensual, según la frecuencia de elaboración de estudios previos

	6
	General
	Externo
	Selección
	Operacional
	No estar incluido y
Aprobada la contratación
Solicitada dentro del plan
Anual de adquisiciones.
	No satisfacer una
Necesidad específica
De la entidad; dejar de Prestar un servicio que
Se requiere para
Cumplir los fines
Institucionales.
	3
	4
	7
	RIESGO ALTO
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
	Verificar que el objeto Contractual esté inmerso en El plan anual de
Adquisiciones y en el Proyecto de inversión (si aplica)
	1
	1
	2
	RIESGO BAJO
	SI
	Dueño de la necesidad
Grupo talento humano
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	A la fecha de
Expedición de los
Estudios previos
	La dependencia que genera la Necesidad durante la etapa Preparatoria de la contratación, Revisa el plan de adquisiciones y Verifica su inclusión
	Semanal

	7
	GENERAL
	EXTERNO
	SELECCIÓN
	OPERACIONAL
	Que se presenten nuevos Lineamientos
Gubernamentales que
Generen nuevos
Requerimientos y
Necesidades
	Que se afecte la
Necesidad de la
Entidad
	3
	3
	6
	RIESGO ALTO
	UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
	Construir un plan de Contratación que permita
Incorporar los cambios Gubernamentales
	3
	2
	5
	RIESGO BAJO
	SI
	Dueño de la necesidad
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	A la fecha de
Expedición de los
Estudios previos
	La dependencia que genera la Necesidad durante la etapa Preparatoria de la contratación, Revisa al estructurar los estudios
Previos.
	La dependencia que genera
La necesidad durante la
Etapa preparatoria de la
Contratación

	8
	ESPECIFICO
	INTERNO
	ADJUDICACIÓN
	OPERACIONAL
	Incumplimiento
	Incumplimiento en la Constitución de los requisitos
De ejecución y legalización
	3
	2
	5
	RIESGO MEDIO
	OFERENTE
	Se deberá contemplar una Cláusula que le exija al OFERENTE la constitución De una póliza que ampare cumplimiento de los requisitos De ejecución y legalización
	2
	3
	5
	RIESGO MEDIO
	SI
	Grupo de contratos
Supervisor
	Suscripción del contrato
	Aprobación de la garantía única
	Supervisar el cumplimiento de los requisitos De ejecución y legalización
	Diario o semanal según la programación contractual

	9
	ESPECIFICO
	INTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	Incumplimiento del
Objeto contractual y de Las obligaciones
Contractuales.
	Inadecuado
Cumplimiento del
Contrato
	3
	2
	5
	RIESGO MEDIO
	OFERENTE
	Se deberá contemplar una Cláusula que le exija al OFERENTE la constitución De una póliza que ampare el Cumplimiento
	2
	3
	5
	RIESGO MEDIO
	SI
	Dueño de la necesidad
Grupo de contratos
Supervisor
	Inicio ejecución del
Contrato
	Terminación y/o
Liquidación del
Contrato, según
Aplique
	Supervisar el cumplimiento del objeto Contractual
	Semanal o mensual, según
Lineamientos de

	10
	ESPECIFICO
	INTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	Incumplimiento en el
Servicio contratado o en la entrega de los bienes adquiridos o suministrados
	Incumplimiento en las Especificaciones
Contractuales en la prestación del
Servicio En la entrega de los bienes adquiridos o suministrados
	3
	3
	6
	RIESGO ALTO
	OFERENTE
	Seguimiento ejecución. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar
	3
	2
	5
	RIESGO MEDIO
	SI
	Contratante
(supervisor)
	Inicio
Ejecución del
Contrato
	Terminación y/o
Liquidación del
Contrato, según
Aplique
	Comunicación permanente con el OFERENTE y validación de la Calidad y cumplimiento del servicio Prestado.
	Permanente durante la
Ejecución contractual

	11
	ESPECIFICO
	INTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	El OFERENTE allega tardíamente
El mecanismo de cobertura del riesgo, por circunstancias de correcciones y/o de la aseguradora; situación que afecta la vigencia de cobertura total de los amparos

	Demora en el inicio de la ejecución del contrato, hasta tanto haya una cobertura total de los amparos
	4
	4
	8
	RIESGO EXTREMO
	OFERENTE
	Se deberá contemplar seis (6) meses más sobre cada uno de los amparos, con el fin de garantizar que los términos de la garantía única cubran la totalidad de lo exigido y de esta manera prevenir la ampliación de los mismos ocasionada por el lapso que transcurre desde el momento de la suscripción del contrato y el cumplimento de los requisitos de ejecución
	2
	2
	4
	RIESGO BAJO
	SI
	Contratante
(supervisor)
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	Aprobación de la garantía única
	La entidad verificara la implementación del término adicional de cobertura durante la etapa de planeación (precontractual) y supervisara el cumplimiento de la cobertura dentro de los requisitos De ejecución y legalización a lo largo de la etapa   contractual (supervisión)
	Diario o semanal según la programación contractual

	12
	ESPECIFICO
	EXTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	Mala calidad, deficiencias técnicas del bien o del servicio prestado por el OFERENTE, o irregularidades en el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la entidad
	Posibles afectaciones
Patrimoniales, materiales y humanas por la inadecuada calidad de los bienes o servicios prestados
	3
	2
	5
	RIESGO MEDIO
	OFERENTE
	Se deberá contemplar una Cláusula que le exija al OFERENTE la constitución De una póliza que ampare la calidad de, bien o servicio y la calidad y el correcto funcionamiento del bien según sea el caso
	2
	2
	4
	RIESGO BAJO
	SI
	Contratante
(supervisor)
	Planeación del
Proceso – etapa
Precontractual
	Aprobación de la garantía única
	La entidad verificara la implementación adicional de cobertura durante la etapa de planeación (precontractual) y supervisara el cumplimiento de la cobertura dentro de los requisitos De ejecución y legalización a lo largo de la etapa   contractual (supervisión)
	Diario o semanal según la programación contractual




NOTA: 


1. La evaluación y valoración de los riesgos en cuanto a probabilidad e impacto se establecen bajo los siguientes rangos:

	PROBABILIDAD
	CATEGORÍA
	VALORACIÓN
	IMPACTO

	
	RARO
	1
	

	
	IMPROBABLE
	2
	

	
	POSIBLE
	3
	

	
	PROBABLE
	4
	

	
	CASI CIERTO
	5
	





1. La valoración completa de los riesgos se establece una categoría a cada uno para su correcta gestión, así:



	CATEGORÍA
	VALORACIÓN

	11
	EXTREMO

	6 Y 7
	ALTO

	12
	MEDIO

	2,3 Y 4
	BAJO





  FUENTE: Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación





FORMULARIO N°1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2026


Señores
[bookmark: _Hlk99989216]UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
Ciudad

Presentación de propuesta para el Proceso de Contratación de mínima cuantía PN UPRES BOGOTA MIC 335 2026 cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”.

Apreciados Señores:

El (a) suscrito (a)____________________________________mayor de edad, domiciliado (a) en ______________________, en atención a la Contratación de Mínima Cuantía PN UPRES BOGOTA MIC 335 2026 cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”.

Manifiesto lo siguiente:

El servicio que se encuentra detalladamente enunciado en la invitación y en el anexo N° 1 y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, especificaciones técnicas y funcionales.
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus anexos y formularios, así como las adendas hechos al mismo.

2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.

3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Decreto 1082 de 2015, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes que puedan impedir o vicien la presentación de nuestra oferta o la firma del Contrato que pudiera resultar de la eventual adjudicación. 

4. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción ó declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.


5. Que nos comprometemos con la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, a prestar los servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados en la invitación, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos y en las condiciones de la carta de presentación de la propuesta.

6. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características y especificaciones de los servicios que nos obligamos a prestar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los servicios se prestaran a la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la invitación, anexos, formularios y adendas que llegaren a suscribirse.

7. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de los servicios y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta.

8. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como OFERENTES, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

9. Reconocemos que ni la invitación, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba.

10. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme al Anexo “Minuta del Contrato” de la invitación y nos comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones que determine incluir UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de las adendas que se expidan dentro del proceso de selección y contratación, las que de antemano aceptamos.

11. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana y en consecuencia, consideramos que la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

12. Declaramos bajo juramento, el que se entiende presentado por la suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.

13. Que me obligo a suministrar a solicitud de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.

14. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax

15. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).

16. Que aceptamos recibir las notificaciones que me sean enviadas vía correo electrónico por parte de la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ, las cuales recibiré en los siguientes correos electrónicos. 1) _____________________________ 2) _____________________________________

17. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).

18. Que la vigencia de la presente oferta es de _____meses, contados a partir de la presentación de la misma.







____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________





FORMULARIO N°2
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA


CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________


Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida/terminada en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF. 


I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario)

Entidad o beneficiario _____________________NIT ________________C.C. _________________

Dirección: ______________________________ Teléfono_________________ 

Fax_______________________                                 

Departamento _______________ Ciudad_______________ Municipio________

Denominación de la cuenta                    Corriente ______

Ahorros _________

II. DATOS DE LA ENTIDAD DE CRÉDITO: 

Entidad Financiera __________________________ Código _________________

Sucursal _________________Código________________Ciudad_____________

Dirección _______________Teléfono_____________ Fax_________________

Número de la cuenta ______________________________________________

(Adjuntar certificación bancaria)



______________________________
NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO


FORMULARIO N°3
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

[bookmark: _Hlk98058981]Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2026

Señores  
[bookmark: _Hlk99990986]POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
Bogotá

Compromiso anticorrupción del proceso de CONTRATACION MINIMA CUANTIA, PN UPRES BOGOTA MIC 335 2026 cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”.

[bookmark: _Hlk98059036]El(los) suscrito(s) a saber: _____________________________________ domiciliado en_______________________, identificado con Documento No. _________________________________ expedido en _________________, quien obra en calidad de __________________________________________, que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

[bookmark: _Hlk98059069]PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA, adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal. 

SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos:

COMPROMISOS ASUMIDOS.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, OFERENTES o tercero. 

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el presente Proceso de Contratación. 

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.

El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:

[bookmark: _Hlk98059091]No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta.

[bookmark: _Hlk98059110]No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas, son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio.

El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres.

El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes de del año).

[bookmark: _Hlk103688619]EL PROPONENTE:




____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________



FORMULARIO N°4
ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS



Bogotá, D.C.,   ______________ de 2026



Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ

Bogotá




Yo ____________________________________________________ Identificado (a) con cédula de ciudadanía Nro.  _____________ expedida en ________________ certifico que lo que los activos y recursos que conforman el patrimonio de la empresa o establecimiento de comercio (según corresponda) __________________________________ Nit. _________________________, así como el patrimonio de cada uno de los socios, que se destinaran para el desarrollo del proceso PN UPRES BOGOTA MIC 335 2026 cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”. Provienen de actividades licitas y que no estamos incluidos en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. 

Manifestación que se entiende prestada bajo la gravedad de juramento.

EL PROPONENTE:







____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________	








FORMULARIO N°5
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2026

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ
Bogotá

Acuerdo de confidencialidad del proceso de MINIMA CUANTIA, Número PN UPRES BOGOTA MIC 335 2026
cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”.

El(los) suscrito(s) a saber: _____________________________________ domiciliado en_______________________, identificado con Documento No. _________________________________ expedido en _________________, quien obra en calidad de __________________________________________, que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de MINIMA CUANTIA, para la celebración de un contrato estatal para la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”.

Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación.

Cláusula primera. Compromisos asumidos.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional o por terceros formalmente designados para el efecto.

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía nacional y/o sus designados.

3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del contrato.

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial.

5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional.

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los mismos, OFERENTES, SUBOFERENTES, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato.

7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al proponente cuando lo solicite. 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato.

9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.

10.  Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato.

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional.

12.  No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional.

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la protección de la información confidencial.

EL PROPONENTE:






____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________














FORMULARIO N°6
SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS


Bogotá, D.C.,   __ __ ____ ________

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA
Bogotá




YO: _________________________________________________, Representante de la Firma ____________________________________________ se compromete a sostener los precios ofertados dentro del proceso PN UPRES BOGOTA MIC 335 2026, durante la vigencia del contrato si este se llegara a suscribir, el cual tiene por objeto la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”.


EL PROPONENTE:











____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________














FORMULARIO N°7
FORMULARIO APOYO A LA INDUSTRIA
(SOLO EN CASO DE EMPATE)

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2026

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ
Bogotá

Referencia: Apoyo a la industria nacional del proceso de MINIMA CUANTIA, Número PN UPRES BOGOTA MIC 335 2026 cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”. Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y/o comprometiendo a las personas naturales y/o personas jurídicas que represento o apodero que: 

1.	OFRECIMIENTO DE BIENES Y/O SERVICIOS NACIONALES (PRODUCCIÓN NACIONAL, ACUERDO O TRATADO INTERNACIONAL O PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD)

Este punto lo deben diligenciar los OFERENTES cuyos bienes y/o servicios sean prestados y suministrados así:

	
	
	Marcar (X) según corresponda

	Por Producción
Nacional
	Cuando es prestado y/o suministrado por un oferente colombiano o residente en Colombia
	SI ☐

	Por Acuerdo o Tratado Internacional o Principio de Reciprocidad
	Para los bienes y/o servicios correspondientes a empresas nacionales de países que hacen parte de Acuerdos o Tratados Internacionales celebrados con Colombia para compras estatales aplicables a este proceso de contratación
	SI ☐
Deberá allegar diligenciado el formulario indicación de trato nacional

	
	Para los bienes y/o servicios correspondientes a empresas nacionales de países que aplican el Principio de Reciprocidad
	SI ☐
Deberá allegar diligenciado el formulario indicación de trato nacional



	 Porcentaje de los bienes y/o servicios de acuerdo con el desarrollo del proceso contractual.
	Certifico
Marcar con (x) donde corresponda

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐



Nota 1: El oferente que certifique en mayor porcentaje con el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones exigidas en el Numeral 1 y de acuerdo a las condiciones establecidas en ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL (CRITERIOS DE DESEMPATE) se beneficiará de este criterio de desempate.

Nota 2: los OFERENTES que hayan diligenciado el Numeral 1 del presente formulario, en cualquiera de sus apartes, no deberán diligenciar lo exigido en el Numeral 2 de este formulario

Nota 3: para la verificación de que trata el Numeral 1 de este formulario, el mismo se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento con su suscripción.


2. 	OFRECIMIENTOS DE BIENES Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS CON COMPONENTE NACIONAL

Este punto lo deben diligenciar los OFERENTES cuyos bienes y/o servicios sean ejecutados así:

	
	
	Marcar (X) según corresponda

	Por Componente Nacional
	Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es realizada mediante la vinculación de personas naturales o jurídicas que presten servicios profesionales, técnicos u operativos
	SI ☐

	En el Exterior
	Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es realizada mediante la vinculación de personas naturales o jurídicas que presten servicios profesionales, técnicos u operativos extranjeras
	SI ☐




	Porcentaje de los bienes y/o servicios de acuerdo con el desarrollo del proceso contractual.
	Certifico
Marcar con (x) donde corresponda

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐



Nota 1: los OFERENTES que demuestren el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones exigidas en el Numeral 2 y de acuerdo a las condiciones establecidas en ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL (CRITERIOS DE DESEMPATE) se beneficiará de este criterio de desempate.

Nota 2: la incorporación de componente colombiano puede ofrecer servicios profesionales, técnicos y operativos, para esto último deberá allegar el comprobante de afiliación al Sistema General de Seguridad Social o copia de Contratos de Trabajo o Comprobante de los Pagos de Nómina. En todo caso, el componente nacional debe corresponder al porcentaje mínimo aquí exigido. 

Nota 3: para la verificación de que trata el Numeral 2 de este formulario, el mismo se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento con su suscripción.

El proponente:






Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email:_______________________________________________________________



FORMULARIO N°8
INDICACION DE TRATO NACIONAL
(SOLO EN CASO DE EMPATE)

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2026

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ
Bogotá

Referencia: Indicación de trato nacional Diligenciar el cargo a desempeñar para el proceso de MINIMA CUANTIA, Número PN UPRES BOGOTA MIC 335 2026 cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA UPRES BOGOTA”.

En observancia a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, de conformidad con el Artículo 20 de Ley 80 de 1993 y para efectos del Parágrafo del Artículo 1 de la Ley 816 de 2003,  modificado por el Artículo 51 del Decreto 019 de 2012; para acreditarse como productor 100% nacional se deberá diligenciar por parte del Oferente el siguiente Anexo, discriminando la información dependiendo si es un Tratado o Acuerdo Internacional o si aplica el Principio de Reciprocidad, así;

PARA TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES

En caso de haberse suscrito y se encuentre vigente Acuerdo o Tratado Internacional alguno aplicable al presente proceso de contratación, indicar los siguientes datos:

Identificación o denominación del Acuerdo o Tratado: Diligenciar identificación del acuerdo.
Objeto del Tratado: Diligenciar el objeto del tratado
Ubicación en el SECOP (Link): Diligenciar link de consulta

RECIPROCIDAD

En ausencia de Acuerdo o Tratado Internacional, pero si existe trato nacional en virtud del Principio de Reciprocidad, indicar los siguientes datos:

Fecha de la expedición de la certificación: seleccionar fecha de expedición.
Estado sobre el que se certifica: Diligenciar estado.
Ubicación en el SECOP (LINK): Diligenciar link de consulta

Nota: estos datos serán verificados por la UNIDAD EJECUTORA por medio de la Página Web www.colombiacompra.gov.co, teniendo en cuenta que conforme con el “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Versión M-MACPC-12 expedido por la Agencia Nacional de Contratación, la Entidad debe verificar los contenidos sobre Trato Nacional ya que no en todos los casos los conoce.

____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ____________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________

